
Radicado 050013110-007-2021-00105-00 
Ref. Inadmite Licencia Venta de Bien 
Auto Interlocutorio No 172 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Llega por reparto demanda de Jurisdicción Voluntaria tendiente a 

conceder Autorización Judicial para Venta de Bien de Incapaz, promovida 

por MARIA PAULINA CAMBRONERO UPEGUI, actuando en representación 

de la menor MMCU; se observa de su estudio que carece de algunos 

elementos de forma necesarios para que proceda su admisión, por lo cual 

este Despacho, 

 

INADMITE la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria tendiente a 

conceder Autorización Judicial para Venta de Bien de Incapaz, para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con 

fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   

 Se advierte que este tipo de demandas deben ser presentadas por 

medio de apoderado judicial; por lo anterior, la demandante deberá 

otorgar poder judicial a un profesional de derecho para que represente 

sus intereses en la presente demanda, o acreditar la calidad de 

abogada.  

  

 Deberá reforzar el acápite probatorio, enunciando aquellos testigos 

que puedan declarar respecto a los hechos y pretensiones de la 

demanda.  
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NOTIFÍQUESE 
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